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Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Vereda del Carrizo,
en el término municipal de Cardeña, provincia de
Córdoba.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Carrizo», en el término municipal de Cardeña,
en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 31 de enero de 1958.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, y dentro del Con-
venio de Cooperación entre la Consejería de Medio Ambiente
y el Ayuntamiento de Cardeña, por el Viceconsejero de Medio
Ambiente, con fecha 2 de septiembre de 1998, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Cardeña, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 3 de noviembre de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de 5 de octubre
de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba, de 26 de abril de 2000.

Quinto. El día de inicio de las operaciones materiales de
deslinde, se formularon alegaciones, que fueron recogidas en
el Acta de Deslinde, por parte de la entidad mercantil Volteones,
S.A., a la que se sumaron parcialmente la totalidad de los
colindantes asistentes al acto de apeo.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de esta Resolución.

A la Proposición de Deslinde, en fase de información públi-
ca, no se han presentado alegaciones.

Sexto. Sobre las alegaciones anteriormente citadas, se soli-
citó el preceptivo Informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, emitido con fecha 6 de noviembre de 2000.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Procedimiento de Deslinde, en virtud
de lo preceptuado en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Carrizo»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de enero
de 1958, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas en el
Acto de Apeo, ya citadas, cabe señalar:

1. Sobre requisitos de la notificación.
Manifiesta el alegante que han recibido notificación donde

se les comunica la fecha de comienzo de las operaciones
materiales de deslinde, pero no se les da traslado el acuerdo
de inicio, ni de la clasificación, aunque uno y otra se citan
en la notificación recibida, y al no conocer el contenido concreto
de ambos, sobre todo de la Clasificación, se les deja en una
situación de indefensión, al no conocer si el deslinde se ajusta
o no a la clasificación.

El Edicto correspondiente al anuncio del inicio de las ope-
raciones materiales de deslinde fue expuesto al público en
el Ayuntamiento de Cardeña entre los días 23 de septiembre
y 16 de octubre de 1998, publicándose además en el BOP
de Córdoba, de 5 de octubre de 1998. Además de haber
sido expuesto al público, el Inicio del Deslinde se ha notificado
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a todos los interesados, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 155/98, por el que se aprobó el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, indicándose en la notificación la fecha de Clasificación
y su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

El acto de Inicio de las operaciones materiales de Deslinde,
por parte de la Consejería de Medio Ambiente se explicó con
detalle la propuesta de trazado de la vía pecuaria que se des-
linda, con base en el acto administrativo de Clasificación, pro-
poniéndose a los asistentes recorrer la vía pecuaria in situ,
decidiendo los asistentes por unanimidad no hacerlo, dándose
por enterados con la cartografía mostrada.

No obstante, los representantes de esta Administración,
junto a los representantes de la entidad Volteones, S.A., con
don Francisco Muñoz Muñoz y don Valentín Muñoz Muñoz,
recorrieron la vía pecuaria.

Así, en ningún momento se deja al alegante en una situa-
ción de indefensión, ya que conoce la fecha de Clasificación
y su publicación.

Además de lo expuesto, el apartado 3 del artículo 58
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
establece que las notificaciones defectuosas surtirán efecto
a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones
que supongan el conocimiento del contenido de la resolución
o acto objeto de la notificación, o interpongan el recurso pro-
cedente. De acuerdo con esto, la notificación hecha a la entidad
alegante ha quedado convalidada desde el momento en que
el interesado ha realizado actuaciones que indican que cono-
cen perfectamente el contenido de la notificación. No puede
considerarse un vicio determinante de nulidad, ya que tanto
el alegante como todos los interesados han tenido la posibilidad
de examinar el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias
de Cardeña, y el Acuerdo de Inicio del presente Deslinde.

2. Sobre las actuaciones previas al día de inicio de las
operaciones materiales.

Falta de título de acceso.
Manifiesta el alegante que no se han observado las for-

malidades legales y, por tanto se tengan por no efectuadas
las actuaciones que puedan perjudicarles.

En el artículo 19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias
se indica que el Acuerdo de Inicio de Deslinde y el acto admi-
nistrativo de Clasificación correspondiente, una vez notificados,
serán título suficiente para que el personal que realiza las
operaciones materiales de deslinde acceda a los predios
afectados.

Predeterminación del resultado de deslinde.
Conforme establece el artículo 18 del Reglamento de Vías

Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, el proce-
dimiento de deslinde se puede iniciar de oficio o a instancia
de parte.

Cuando se va a llevar a cabo un deslinde, la Adminis-
tración instructora, en este caso la Delegación Provincial de
Medio Ambiente, recopila información y documentación nece-
saria para iniciar las operaciones materiales de deslinde. Se
atiende fundamentalmente a la descripción de la vía pecuaria
que figura en el Proyecto de Clasificación, conseguida en base
a una serie de antecedentes: Croquis de Clasificación, Mapas
Topográficos, Planimetría catastral, Fotogramas del vuelo
americano.

La Administración elabora un plano y prepara una pro-
puesta provisional que servirá de referente, lo que no significa,
en ningún caso, que se esté predeterminando el resultado
de deslinde.

Por otra parte y con arreglo a lo establecido en el artículo
19.5 del Reglamento de Vías Pecuarias antes citado, se realiza
un amojonamiento provisional con objeto de ayudar a la iden-

tificación de las características, los límites y las supuestas
intrusiones u ocupaciones de la vía pecuaria a deslindar. Con
esto se contesta otra de las cuestiones que el alegante plantea
como es en qué estaquillas se han basado quienes han ela-
borado el plano.

Sobre la anchura que debe tener toda la vía pecuaria.
La alegación, que suscriben todos los colindantes asis-

tentes al acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde, además de la entidad Volteones, S.A., plantea la siguien-
te cuestión: Consideran los alegantes que la anchura debe
ser la misma en toda la vía pecuaria, y al estar reducida en
gran parte del trayecto de la Vereda, esta anchura reducida
es la que debe respetarse y no los 20 metros que se están
deslindando. Justifican este criterio recurriendo a los conceptos
de partes sobrantes e innecesarias que, según los interesados,
ya ha utilizado la Consejería de Medio Ambiente. Solicitan,
a estos efectos, una posible desafectación de las referidas par-
tes «sobrantes o innecesarias».

A lo manifestado hay que decir que resulta del todo impro-
cedente, ya que la entrada en vigor de la Ley 3/1995, de
Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98 por el que se aprueba
el Reglamento de Vías de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, supone la desaparición de los conceptos de terrenos
de vías pecuarias «sobrantes o innecesarios».

En cuanto a la posible desafectación que solicitan, no
es éste el procedimiento adecuado para plantearla. Tanto la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, como el Decreto 155/98,
de 21 de julio, que aprobó el Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, regulan expresamente la desafectación de vías
pecuarias.

Todo lo expuesto lleva a la desestimación de alegaciones
formuladas.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 13 de julio de 2000, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de
fecha 6 de noviembre de 2000,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda del Carrizo», en el término municipal de Cardeña,
provincia de Córdoba, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 9.400 metros.
Anchura: 20 metros.
Descripción: Parte del Cordel de Fuencaliente a Marmo-

lejo, junto a la Aldea de Azuel, por la derecha de los nuevos
Grupos Escolares y se dirige al cementerio pasando por sus
mismas tapias, para continuar, entre pequeñas propiedades
cercadas, por el camino de Collado Hondo.

Cruza el arroyo de Cabrahigos y dejando a la derecha
las tierras del cortijo «Nuevo de Moralejo» y, a la izquierda,
los cercados de las parcelas de «Cabrahigos» y «Moralejo»,
llega a cruzar el arroyo de Ahorcaperros, para continuar atra-
vesando el «Cortijo de las Minillas» (dejando el asiento del
mismo a la derecha) con dirección a Collado Hondo, por el
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que pasa llegando al Arroyo del Manzano y, dejando a la
derecha el cortijo de Teodoro Cenato, pasa pegando a su facha-
da posterior, para salir en un corto trayecto por el expresado
arroyo, hasta llegar a la Fuente Herrumbrosa de los Manzanos,
donde se aparta de él, para subir por el Collado de la Siletilla
y, cruzando el camino de Fuencaliente al Cerezo, sigue hasta
el Arroyo de Carrizuelos.

Toma este último aguas abajo, entre las fincas de «Los
Volterones» y «Charneca», que quedan a izquierda y derecha
respectivamente, y llega al Río de las Yeguas, para cruzarlo
por el Vado del Charco del Carrizo y penetrar en el término
municipal de Andújar, por donde continúa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de noviembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Colada de Azuel
al Cerezo, en el término municipal de Cardeña, pro-
vincia de Córdoba.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada de Azuel al Cerezo», en el término municipal de Car-
deña, en la provincia de Córdoba, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 31 de enero de 1958, con una
anchura legal de 8 metros y una longitud aproximada, dentro
del término municipal, de 11.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, y dentro del Con-
venio de Cooperación entre la Consejería de Medio Ambiente
y el Ayuntamiento de Cardeña, por el Viceconsejero de Medio
Ambiente, con fecha 2 de septiembre de 1998, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Cardeña, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 5 de noviembre de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de 5 de octubre
de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones

y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba de 9 de mayo de 2000.

Quinto. El día de inicio de las operaciones materiales de
deslinde se formularon alegaciones, que fueron recogidas en
el Acta de Deslinde, por parte de los siguientes:

- Don Baltasar Coleto Díaz, que manifiesta que la vía
pecuaria no se ha trazado por el sitio correcto, pasando por
una parcela de su propiedad.

- En idénticos términos se manifiesta don Pedro Rico
Caballero, cuya alegación es posteriormente estimada.

- Don José Miguel Gil Herruzo, don Plácido Gil Herruzo
y doña Antonia Herruzo Rodríguez proponen que se modifique
el trazado de la vía pecuaria.

- Don Francisco Vacas Sánchez solicita una modificación
de trazado.

- Doña María y don Antonio Romero Tamaral alegan la
no existencia de la vía pecuaria.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de esta Resolución.

A la Proposición de Deslinde, en fase de información públi-
ca, se han presentado alegaciones por parte de los siguientes:

- Don Bartolomé Romero Vacas, que más que una ale-
gación presenta una Comunicación en la que manifiesta que
no tiene propiedades que se vean afectadas por el presente
Deslinde.

- Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extremadura
de Renfe.

Sexto. Sobre las alegaciones anteriormente citadas, se soli-
citó el preceptivo Informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, emitido con fecha 20 de noviembre de 2000.


